
A)..DecretoN.2.3S5delMinisteriodellnteriorquefi'jatextorefundido
Decráto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales' y Decreto N"

del lnterioi Reglamento para la aplicación de los Artículos N' 23 y
lVdelDecretoLeyN'3.063delgTg,sobreRentasMunicipales,vigente'

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a^.Of de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 19.587 del 26 de septiembre de 2019, para Provisiones

por menor, artículos de aseo, artículos de mascotas.

Atcaldia

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

PROVISORIA A GONZALO RODRIGUEZ
CASTRO

DECREToALCALDICIO N" 3334
Chillán Viejo, 1g il¡V 2glg

VISTOS:

y sistematizado del
484 del Ministerio
siguientes del Título

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).-LasfacultadesquemeconfierelaLeyNol3.695orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

DECRETO:

de esta fecha a

GONZALO RODRIGUEZ CASTROSolicitante:
15.219.723-1nico Tributario:Rot

ReP resentante
Psje. Rio Bueno No '1 .235, Vitta Rios del Sur,

Chittan Vie o.
Luis Araneda N" 1.022, Local N" 1. 0'18 ChitLan

Viejo.
Ubicación de la Actividad
Gravada:

{Comercial
lndustriaI

Atcohotes
Provisiones por menor, artículos de aseo'

artículos de mascotas.
Actividad o giro princiPa
que desarro[lará:

21-08-2017
N "471 1 00
N" 472101

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de [a Actividad

515.?86.775.-
Simple Monto Capital
Declaración Jurada

L.)/--

Municipatidad
de Chittán Viejo

r

Legal:
Dirección:

Íipo de actividad:

ProfesionaI

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado



Municipatidad
de Chittán Viejo ü=Atcatdia

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribuciÓn de esta Patente

Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b)-y Q,de. 
los Vistos, suma

quá ¿éU"r¿ ser ca-ncelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.-lNcoRPoRESEalRoldePatentesMunicipalesClPAquemantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

GO UEZ
PAL

OS

Rentas y Pate

)

Resolución Exenta No 191

Fecha: 07-1 1 -201 9
6471906

lnforme No 1 10, es factibte admitir Patente
Provisoria.
Fecha 03-10-2019
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Municipal(SM)

1 I ric\/ 2019
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Sanitaria:

de Destreza:

H.

Sr.


